
Defensor/a de Menores e Incapaces – Fuero Penal
Consejo de la Magistratura - Provincia de Río Negro

I. MARCO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL

• Estado Constitucional de Derecho. 
• Control de constitucionalidad y control de convencionalidad. 
• Sistema Universal y Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 
• Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
• Opiniones Consultivas y estándares de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
• Observaciones Generales de Comités ONU (CDN, CEDAW, CDPD, DESC). 
• Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y del STJ de Río Negro. 

II. NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y CAPACIDAD

• Paradigma de protección integral vs. situación irregular. 
• Convención sobre los Derechos del Niño (Ley 23.849). 
• Ley 26.061 de Protección Integral. 
• Leyes provinciales (4109 y complementarias). 
• Derecho a ser oído, participación y autonomía progresiva. 
• Abogado del Niño (Ley provincial 5064). 
• Régimen Penal Juvenil. Estándares internacionales. Ley Nacional 22.278 (Régimen Penal de

la Minoridad).
• Niños, niñas y adolescentes víctimas y testigos (Reglas ONU 2005/20). 

III. PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SALUD MENTAL

• Modelo social de la discapacidad. 
• Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (Ley 26.378). 
• Capacidad jurídica y apoyos (Código Civil y Comercial). 
• Ley Nacional de Salud Mental 26.657. 
• Internaciones involuntarias. Control judicial. 
• Rol de la defensa pública especializada. 

IV. GÉNERO, VIOLENCIA Y VULNERABILIDAD

• Perspectiva de género en la función judicial. 
• Ley 26.485. 
• Convención de Belém do Pará (Ley 24.632). 
• Ley 27.499. 
• Violencia doméstica, institucional y estructural. 
• Interseccionalidad (niñez, discapacidad, pobreza). 
• Estándares de juzgamiento con perspectiva de género (CSJN y STJRN). 



V. DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES (DESC)

• Exigibilidad judicial. 
• Principio de progresividad y no regresividad. 
• Acceso a derechos básicos: salud, educación, vivienda. 
• Grupos en situación de vulnerabilidad. 

VI. MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

• Funciones y autonomía. 
• Ley K 4199 y Ley 5731. 
• Rol de la Defensoría de Menores e Incapaces: 

• Representación principal 
• Representación complementaria 

• Modelos de actuación estratégica. 
• Justicia  Restaurativa:  Protocolos  de  mediación  penal  juvenil  y  salidas  alternativas

específicas para adolescentes, orientadas a la reparación del daño más que al castigo.
• Criterios de Oportunidad: Profundizar en la aplicación del principio de oportunidad reglado

específicamente para el fuero juvenil.
• Articulación procesal práctica entre el Ministerio Público de la Defensa y los organismos

administrativos (SENAF).
• Instrucciones de la Procuración General y Defensoría General. 

VII. DERECHO DE FAMILIA VINCULADO AL ÁMBITO PENAL

• Código Civil y Comercial de la Nación. 
• Responsabilidad parental. 
• Medidas de protección. 
• Intervención de la defensa en conflictos familiares judicializados. 

VIII. DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS

• Ley 27.372. 
• Participación de niños, niñas y adolescentes en el proceso penal. 
• Protección integral de víctimas. 
• Carta de Derechos de los Ciudadanos de la Patagonia ante la Justicia. 

IX. ASPECTOS PROCESALES (CÓDIGO PROCESAL PENAL DE RÍO NEGRO)

• Rol de la defensa en el sistema acusatorio. 
• Audiencias: tipos, dinámica y estrategias. 
• Medidas cautelares. 
• Prueba: 



• Producción 
• Exclusión probatoria 
• Convenciones probatorias 

• Nulidades. 
• Plazos procesales. 
• Recursos e impugnaciones. 

• Etapa  de  Ejecución.  Seguimiento  de  medidas:  El  rol  del  Defensor  en  el  control  de  las
condiciones de alojamiento y el cumplimiento de las medidas socioeducativas. Estándares de
privación de libertad: 

X. LITIGACIÓN PENAL ADVERSARIAL

• Sistema acusatorio-adversarial. 
• Teoría del caso: 

• Fáctica 
• Probatoria 
• Jurídica 

• Examen directo y contraexamen. 
• Litigación con testigos vulnerables (niñez/discapacidad). 
• Uso de declaraciones previas. 
• Alegatos de apertura y clausura. 
• Incorporación de evidencia. 
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